
SESCZEICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864- 1870 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO N°  S 31- 

POR EL CUAL SE NOMBRAN CONSEJEROS TITULARES Y SUPLENTES 
DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CONACYT). 

Asunción, 16 de OCSMIX- de 2023 

VISTO: La Ley N° 1028/1997 "General de Ciencia y Tecnología" que crea el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT); y 

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 9° de la Ley N° 1028/1997, los 
Consejeros Titulares y Suplentes serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo a propuesta de los Organismos a los cuales representan. 

Que el artículo 1° de la Ley N° 2279/2003, que modifica el 
artículo 8° de la Ley N° 1028/1997, dispone que "el CONACYT 
estará compuesto de catorce Consejeros Titulares e igual número 
de suplentes quienes representarán a cada una de las instituciones 
y sectores". 

Que la Ley N° 6207/2018 "Que crea el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y Comunicación y establece su Carta Orgánica" 
dispone en su artículo 27 que dicha Secretaría de Estado integra el 
CONACYT con un representante titular y un suplente. 

Que catorce de las instituciones, tanto públicas como privadas 
han presentado sus listas de representantes titulares y suplentes, 
ante el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1°.- Nómbranse como Consejeros Titulares y Suplentes del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT) a los representantes de las siguientes 
instituciones: 

Ministerio de Economía y Finanzas  

Titular: Victorio Enrique Oxilia Davalos 
Suplente: Felipe María González Soley 

Ministerio de Industria y Comercio  

Titular: Jua a lo Nogués Peña 
Suplente: Li 	ossana Giménez Giménez 
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Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Titular: María Fátima Mereles Haydar 
Suplente: Tomás Javier Acosta Ayala 

Ministerio de Educación y Ciencias  

Titular: Sergio Augusto Ramón Cirilo Duarte Masi 
Suplente: María Magdalena Rivarola Franco 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

Titular: Horacio José Caniza Vierci 
Suplente: Natalia Margarita Cabrera de Rojas 

Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación 

Titular: Benjamín Barán Cegla 
Suplente: Michael Pistilli Ambrasath 

Universidades Estatales  

Titular: Zully Vera 
Suplente: Hermenegildo Cohene Velázquez 

Universidades Privadas  

Titular: Gladys Antonieta Rojas de Arias 
Suplente: Freddy Francisco Génez Báez 

Unión Industrial del Paraguay 
Titular: Ed do Felippo 
Suplente: I mingo López 
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Asociación Rural del Paraguay 

Titular: Arnaldo Decoud 
Suplente: Mario Clari 

Asociación de Pequeñas y Medianas Empresas  

Titular: Luis Alberto Dávalos Dávalos 
Suplente: Verónica Serafini Geoghegan 

Centrales Sindicales  

Titular: Shirley Diana Franco Mancuello 
Suplente: Ruht Noemí Romero 

Sociedad Científica del Paraguay 

Titular: Aníbal Herib Caballero Campos 
Suplente: Nilsa Elizabeth González Brítez 

Asociación Paraguaya para la Calidad 

Titular: Manuel María Benítez Codas 
Suplente: Antonio Espinoza 

Art. 2°.- Refréndese por el Ministro del Interior. 

Art. 3°.- Comuníquese, pub1 uese e insértese en el Registro Oficial. 


